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Si eres persona natural o jurídica podrá incluir o eliminar de la casilla 98 del RUT a las personas 
naturales o jurídicas que autorice con el Código 22, Representantes Aduaneros. 

Esta acción la podrá hacer solamente si en la hoja 1 de tu RUT, en la casilla 54, tienes previa-
mente registrado el Código 22, de Exportador, o el Código 23, de Importador. 

Otro requisito es que en la casilla 89 de la hoja 2 tenga alguno de los siguientes códigos: 61, de 
Exportador OEA; 62, de Importador OEA, o el 89, de Usuario Aduanero con Trámite Simpli-
ficado. Tal como lo muestra las siguientes imágenes: 

Hoja 1

Hoja 2

Inicie sesión ingresando a través de la página de la DIAN http://www.dian.gov.co, menú Tran-
saccional opción Usuario Registrado.

1.

http://www.dian.gov.co
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Si ingresa como una persona natural, seleccione la opción A nombre propio, pero si ingresa a 
nombre de una organización o a nombre de un tercero, seleccione la opción A nombre de un 
tercero y complete los datos solicitados. 

2.

3.En la barra de herramientas, abra el menú Registro Único Tributario e ingrese a través de la 
opción Actualización RUT y pulse el botón Continuar para iniciar la actualización. Pulse nueva-
mente el botón Continuar.
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Seleccione la hoja 3 Representantes y haga clic en Cargar documento para incluir o eliminar a 
un representante aduanero. 

4.

5.

6.

En la casilla 98 Representación, ubiqué el cursor en Ayuda y haga clic.

Elija el Código 22 Representantes Aduaneros y verifique que el cambio se ha hecho.

Tenga en cuenta: 

El usuario que se vaya a incluir como representante aduanero, debe estar previamente 
inscrito en el RUT.
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Luego haga doble clic sobre la casilla que contiene la ayuda del ítem 99 Fecha inicio ejercicio 
representación. Allí se desplegará un calendario y podrá seleccionar la fecha de inicio de la 
representación.

7.

8.En la casilla 100 Tipo de documento dé clic en la Ayuda y complete la información del tipo de 
documento de identificación de la persona natural que autoriza para desempeñar las funciones 
de representante aduanero.
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En la casilla 101, digite el número de documento de la persona y haga clic en la Ayuda para des-
plegar un menú con la opción Elija un valor para Personas Terceros Confiables. Ingrese y haga 
clic sobre el nombre de la persona, de manera que se diligencien automáticamente las casillas 
104 a 107.

9.

10.Si el representante aduanero es una persona jurídica, además de los datos anteriores deberá 
ingresar el NIT de la empresa en la casilla 108 para que dicha sociedad quede vinculada como su 
representante aduanero. El sistema diligenciará la casilla 109 automáticamente.

Tenga en cuenta

Repita el proceso las veces necesarias para la inclusión de todos los representantes 
aduaneros. 
Si desea eliminar en el RUT a alguno de ellos, entonces debe limpiar la casilla 98 del 
ítem que ya no se encuentra activo.
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Si requiere modificar información en otras hojas, ingrese por el botón Seleccionar hoja. Al finali-
zar la modificación de los datos, en la barra flotante guarde con el botón Borrador. 

11.

Para solicitar la clave dinámica, debe hacer clic en la opción Solicítela Aquí y el sistema le en-
viará la clave al correo electrónico registrado en el RUT o a la sección comunicados dentro de tu 
cuenta de usuario en el Portal Transaccional. 

De clic en el botón borrador para guardar los cambios. 

Por último, seleccione el botón firmar que tiene el ícono del lápiz. Con este ícono se desplegará 
una ventana emergente donde debes ingresar la clave dinámica y la contraseña.



Una vez aparezca el acuse de recibo, podrá generar el PDF del documento con la leyenda CER-
TIFICADO DOCUMENTO SIN COSTO. 

12.
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Consulte esta información en:
www.dian.gov.co


